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PRESIDENCIA DE L CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia entre el Ayuntamiento de Vi
llar ramiel (Patencia) y el Juzgado de 
dicha villa:

Resultando que por el vecino de Vi
llarramiel D. Anselmo Pérez Martín 
se demandó en 10 de Diciembre de 
19315 ante el Juzgado municipal, a 
juicio verbal civil a D. Froilán Pardo 
García, en reclamación de la cantidad 
de 736 pesetas 50 céntimos, que ale
gaba le cobró indebidamente al hacer 
efectivo el arbitrio municipal de car
nes frescas y despojos, fundándose en 
el articulo 1.895 del Código civil.

Que admitida la demanda y citadas 
las partes, en el acto del juicio se ra
tificó el demandante en su petición, y 
alegó el demandado la improcedencia 
de la reclamación, por ser ésta idén
tica a otra anterior, de 10 de Noviem
bre de 1931, que puso en conocimien
to del Ayuntamiento de Villarramiel 
por haber sido demandado en con
cepto de Gestor-recaudador de arbi
trios municipales.

Que el Juzgado acordó, a petición 
del actor, el recibimiento a ¡prueba, 
practicándose la propuesta por aquél, 
requiriendo en este estado del proce
dimiento la Alcaldía al Juzgado para 
que se abstuviera de proceder, por es
timar el caso de la competencia mu
nicipal.

Rn el texto del oficio in h ib i to r io  se 
t r a s la d a b a  al Juez m u n ic ip a l  el ya  en

viado en Noviembre anterior con re
ferencia al juicio verbal instado ante
riormente por idéntico actor contra el 
mismo demandado y por la misma 
causa, para el cual la Alcaldía oyó el 
informe de la Abogacía del Estado de 
la provincia, y por acuerdo del Ayui> 
tamiento hubo de hacer el menciona*, 
do requerimiento de inhibición.

Que este requerimiento se fundaba 
en estimar el caso de la competencia 
del Ayuntamiento, en virtud del ar
tículo 327 del Estatuto municipal, vi
gente por Decreto del Gobierno pro
visional de la República y Real decre* 
to de 15 de Agosto de 1927, resoluto
rio de competencia a favor de Ja Ad
ministración en caso análogo; por lo* 
que solicitaba la suspensión del pf og . 
ce dimiento, en virtud del articulo 80 
díU - d e  pr^^dirmsoktfi m
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materia municipal, sin que el Juagado 
acusara recibo.

Que por auto de 21 de Diciembre 
de 1931, el Juzgado requerido, sin co
municación de los autos al Fiscal y a 
¡as partes, -ni citación ni celebración 
de la vista, mantuvo su jurisdicción, 
alegando que se trataba de una acción 
civil ejercitada contra un particular; 
que no estaba entablada en forma, ya 
que no se acompañaba al requerimien
to la copia de la demanda ni dictamen 
de la Abogacía del Estado y certifica
do del acuerdo del Ayuntamiento, y 
que se hallaban derogados los artícu
los 327 del Estatuto municipal y 57 
■del Reglamento citado, por oponerse 
a la Ley Municipal, y Real decreto de" 
8 de Septiembre de 1887, sin que en 
el Juzgado se hubiera tramitado nin
gún otro juicio anterior contra don 
Froilán Pardo.

Que la Alcaldía, por oficio de 24 de 
Diciembre de 1931, remite al Juzgado 
la copia de la demanda a juicio verbal 
civil presentada por D. Anselmo Pérez 
en 10 de Noviembre de 1931, firmada 
por el demandante; certificado del Se
cretario del acuerdo reclamando infor
me de la Abogacía del Estado; informe 
de éste en que, sin cita concreta de los 
artículos aplicables, y sólo la genérica 
del Estatuto municipal y Reglamento 
de procedimiento, en la parte declara
da subsistente por el Gobierno provi
sional de la República, estima proce
dente plantear cuestión de competencia 
al Juzgado municipal de Villarramiel, 
y  certificación del acuerdo del Ayun
tamiento de 21 de Noviembre de 1931, 
de entablar la competencia', con el in
forme anterior y en virtud del artícu
lo 357 del Estatuto municipal, Real de
creto de 15 de Agosto de 1927, de com
petencia y resolución de la Delegación 
de Hacienda, sobre interpretación del 
arbitrio sobre carnes frescas, cuya co
pia adjunta.

Que en 28 de Diciembre de 1931, la 
Alcaldía presenta escrito al Juzgado 
municipal interponiendo recurso de 
apelación ante el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del partido, con
tra e! auto Se 21 de dicho... mes, notifi
cado en 23 inmediato, por el que re
suelve no haber lugar a la inhibitoria.

Que el Juzgo do de primera instancia 
* instrucción del partido de Frechilla, 
por auto de 15 de Febrero de 1932, 
oído el Ministerio público y citadas las 
partes, declaró firme el auto apelado, 
de conformidad con el fiscal y fundán
dose en haberse interpuesto la apela
ción después de transcurrido el plazo 
que marca el artículo 12 del Decreto de 
S de Septiembre de 1887, y ser estos 
plazos improrrogables, a tenor del ar
tículo 29 de la misma, y en que el Juz

gado inferior no resolvió una cuestión 
de competencia, sino que se .limitó a 
declarar, dentro de sus facultades, que 
•estaba mal planteada.

Que devueltos los autos y notificada 
la resolución al Juzgado de primera 
instancia, al Alcalde y a las partes, el 
Juez municipal dictó sentencia en 18 
de Abril de 1932, condenando al de
mandado al pago de la cantidad re
clamada.

Que en el acto de la notificación, 
el demandado, haciendo la protesta 
de que es incompetente el Juzgado pa
ra conocer del asunto, interpone re
curso de apelación contra ella, que fue 
admitido, emplazándose a las partes.

Que en 6 de Abril de 1932, el Alcal
de de Villarramiel se dirige por ins
tancia al Presidente del Consejo de 
Ministros manifestando que había en
tablado cuestión de competencia al 
Juzgado municipal cíe la villa; que el 
Juez, prescindiendo del informe fis
cal, falló la competencia; que la Al
caldía apeló al Juzgado de prim era 
instancia, que, sin entrar en el fondo 
del asunto, mantuvo la resolución re
currida; que por el Juzgado munici
pal se siguí ero n dos juicios, negándo
se el primercTpor el mismo; suplican
do', en consecuencia, que se resuelva a 
favor del Ayuntamiento la cuestión áe 
competencia.

Vistos los artículos 4.° del Decreto- 
ley de 16 de Junio de 1931, que decla
ra subsistentes el Real decreto de 8 
de Marzo de 1924, aprobatorio del Es
tatuto municipal en determinados ex
tremos y que deja en suspenso los pre
ceptos de la ley Municipal que confe
rían a los Gobernadores y Diputados 
atribuciones jerárquicas o facultades 
de ingerencia en los Ayuntamientos:

Vistos los Decretos de competencia 
de 2 de Mayo, 15 de Julio y 27 de Oc
tubre de 1932, que reconocen la fa
cultad exclusiva de los Alcaldes, pre
vio acuerdo del Ayuntamiento, de en
tablar cuestiones de competencia a los 
Tribunales en la esfera propia de la 
Administración m unicipal:

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de Procedimiento en materia munici
pal: “Los Alcaldes, c o m o  represen
tantes del Ayuntamiento y en cumpli
miento de acuerdo adoptado por el 
Pleno de éste, podrán plantear cues
tiones de competencia a los T ribuna
les de Justicia para reclamar el cono
cimiento de los asuníois que, con arre
glo al Estatuto y sus Reglamentos, co
rresponda a la Administración m uni
cipal.” :

Visto el artículo 2.°, párrafo segun
do del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887: “Las partes interesadas 
podrán deducir ante la Autoridad ad

m inistrativa las declinatorias que ere* 
yeren convenientes.” :

Visto el .artículo' 9.° del mismo De
creto: “El Tribunal o Juzgado re que* 
rido de inhibición, luego que se reci
ba el oficio, suspenderá todo procedi
miento en el asunto a que se refiera* 
mientras no contienda por desisti
miento del Gobernador o por deci
sión real (hoy-por Decretó), iso penal 
de nulidad en cuanto después se ac
tuare.” :

Visto el artículo 10: “Sin pérdida 
de tiempo, el requerido acusarle re
cibo del oficio al Gobernador y comu
nicará el asunto ah Ministerio fiscal 
por tres días a lo más y por igual tér
mino a cada una de las partes.”

.Visto el artículo 11: “Irimen i'a la
mente se citará al Ministerio fiscal y 
a las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro de tercero día. Ve
rificada ésta, el requerido dictará au
to en otro plazo igual, declarándose 
competente o incompetente.” :

Visto el artículo 12: “Dentro de
tres días podrá interponerse el re
curso ¡de apelación, que deberá ad
mitirse librem ente: 1.° Contra los cu
tos dictados por los Jueces municipa
les, para ante los de instrucción o 
prim era instancia, según el asunto 
fuere criminal o civil.” :

Visto el Decreto de competencia
de 18 de Julio de 1889, según el cual 
los Tribunales requeridos no tienen 
facultades para declarar que existen 
faltas en el procedimiento observado 
para suscitar las competencias, si
quiera puedan señalarlas para recha
zar el requerim iento:

Considerando que, a tenor del ar
tículo 9.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, el Juzgado mu
nicipal 'de Villarramiel, tan pronto 
como fué requerido de inhibición por 
la Alcaldía, por el oficio de 18 de Di
ciembre de 1931, debió suspender to
do procedimiento, tramitando inme- 
chatamente el incidente d e compe léñ
ela en los términos del artículo 10 3̂ 
siguientes de aquel Decreto, comuni
cando los autos por tres días al Fis
cal y por igual término a las parteé  
citándolos para vista y celebrando és
ta, para acordar en auto su competen
cia o incompetencia: j

Considerando que el Juez mencio
nado, al recibir el oficio inhibitorio* 
dictó, sin más trámites, auto decla
rándose competente, desconociendo 
la tramitación mencionada, declaran
do por sí y ante sí que existían fal
tas en el procedimiento observad#* 
habiéndose continuado tram itando el 
juicio con evidente nulidad de todejí 
lo después actuado, ya que debió sus
penderse toido procedim iento:
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Considerando que al ser nulo iodo 

lo actuado con posterio ridad  al ofi
cio  requiriendo  de inh ib ic ión  el 
A yuntam iento, no hay lugar a exam i
n ar el valor ju ríd ico  del hecho de 
haberse som etido el Ayuntam iento a" 
la jurisd icción de los Tribunales, -al ' 
apelar ante el Juzgado de p rim era  
in s ta n c ia  de auto del in ferio r, recu r
so que, po r o tra  parle, carecía de va
lidez, porque no siendo, como no era 
el M unicipio parte  en el juicio, no 
podía apelar de resolución alguna del 
Juzgado en vía jud icial:

Considerando que las omisiones se
ñaladas constituyen faltas en el p ro 
cedim iento que im piden resolver el 
asunto en cuan to  al fondo y  determ i
nan la nulidad de lo actuado a p a r
tir  de la infracción ind icada.

Conform ándom e con lo consultado 
por la Comisión per manen le del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar nial form ada, 
que no lia logar a decid irla, con nu
lidad  de lo actuado desde el vicio in 
currido , y lo acordado. -

Dado en M adrid a cuatro de F ebre
ro de m il novecientos tre in ta  y tres.

JNICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 
TU Presidente del Conseje de Ministros, 

Ma n u e l  A zaña

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES 
Ilmo. S r :  Visto el expediente incoa

do p o r el Ayuntamiento de Cerco 
(Lugo), solicitando subvención del 
Estado de 10.000. pesetas, para cons
tru ir directam ente un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, en la parroquia de Rúa, con v i
vienda para el Maestro, y que se le ' 
facilite gratuitam ente d  proveció:' | 

Resultan Jo que la Oficina' técnica de j 
Construcción de Esencias redactó di
cho proyecto, con un presupuesto de 
ejecución que asciende, incluí ¿oa los 
honorarios por dirección de las obras, 
a pesetas 49.032,95:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a I 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela un itaria, con casa-habitación 
p a ra  el M aestro, abonándose estas sub
venciones después de term inadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
l»ismo Decreto dispone que, cuando j

los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará  gratuitamente- los proyectos,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por la Oficina técnica, para  la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Cervo (Lugo), de una Escuela un ita
ria, de asistencia mixta, en la p a rro 
quia de Rúa, con vivienda para  el 
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y rea li
zadas las visitas de inspección que p re 
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 27 de Ene
ro dé 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era
enseñanza,

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do p o r el Ayuntam iento de P in illa  de 
los B arruecos (Burgos) so licitando 
subvención del Estado p a ra  co n stru ir 
directam ente un edificio con destino 
a dos Escuelas un itarias, una p a ra  ni-, 
ños y otra p ara  n iñas, con arreglo al 
proyecto  form ado p o r el A rquitecto 
D. Manuel López M ora:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha  in 
form ado favorablem ente el p royecto:

Considerando que, según establece 
el articulo  15 dél Decreto de 10 de Ju 
lio de 1928, el Esládo puede conceder 
subvenciones a los A yuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero  su cu an tía  no 
excederá de 9.000 pesetas p o r cada 
Escuela un itaria , abonándose estas 
subvenciones después de term inadas e 
inspeccionadas las obras,

1 : le M inisterio ha tenido a b ien  re 
solver':

1,° Que se apruebe el proyecto for
m ado p o r el Arquitecto D. Manuel Ló
pez Mora, p a ra  la construcción por el 
Ayuntam iento de P in illa  de los Ba
rruecos (Burgos) de un edificio con 
destino a dos Escuelas un itarias, una 
p a ra  niños y  o tra  para  n iñas; y

2.° Que se conceda en p rinc ip io  al 
expresado A yuntam iento la  subven
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
después de term inadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo  13 del Decreto de 
10 de Julio de Í928.

Lo di&o a L para su conocim ien

to y demás efectos, Madrid, 27 dé  
Enero de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señaliza,.

Ikne. Sr,: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Praviá 
(Oviedo) solicitando subvención del) 
Estado para construir directamente eit 
el pueblo de Cañedo un edificio coif 
destino a Escuela unitaria de asisten' 
cia mixta, con arreglo al proyecto fon  
mado por el Arquitecto D. Leopoldo; 
Gorugedo:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha infor** 
mado favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según establecí 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio  de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos qu® 
construyan edificios con destino a Es*; 
cuelas nacionales, pero su cuantía no; 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es* 
cuela unitaria, abonándose estas sub* 
venciones después de terminadas € 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
so lver:

1.° Que se apruebe el proyecto for« 
mado por el Arquitecto D. Leopoldc 
Gorugedo, para la construcción por eí 
Ayuntamiento de Pravia (Oviedo) dé 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, en el pueble 
de Cañedo; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 9.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que! 
previene el artículo 13 ,del Decreto de: 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conociinien-' 
to y demás efectos, Madrid, 27 de Eno- 
ro de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa** 
do por el Ayuntamiento de Calan da* 
(Teruel), solicitando subvención de 
120.000 pesetas para construir direc-, 
lamente un grupo escolar, con seis. 
Secciones para niños y seis para niñas,' 
con arreglo al proyecto formado, por, 
el Arquitecto D. Juan Antonio Muñoz. 
Gómez:Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa faf 
yorablemente el proyecto;
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Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 11*28, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía 110 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto I). Juan Anto
nio Muñoz Gómez, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Caianda 
(Teruel), de un grupo escolar, con seis 
Secciones para niños y seis para ni- 
Jrns; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Ene- 
fo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ecija 
(Sevilla), solicitando subvención del 
Estado de pesetas 5.426,17, con desti
no al edificio que construye en la al
dea de Villanueva del Rey, para. Es* 
Cuela unitaria, de asistencia mixta, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. José Granados de la 
Vega:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente el proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.900 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bi~n re
solver: ¡ ■ '

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto D. José Gra
nados de la Vega, 'para la construc
ción por el Ayuntamiento de Ecija 
(Sevilla), de un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de 'asistencia .mixta, 
m la aldea de Villanueva del Rey; y

2 ,° Que se conceda cu nrine ipio  al

expresado Ayuntamiento la subvención 
de 5.426,47 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Yáto- 
va (Valencia), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con tres 'secciones para ni
ños y tres para niñas, y que se le fa
cilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina técnica 
redactó dicho proyecto con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
175.227,87 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con- ! 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales; pero su 
cuantía no excederá de 10.009 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les 
•facilitará gratuitamente los proyec
tos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción, por el Ayuntamiento 
de Yátova (Valencia), de un Grupo 
escolar, con tres secciones para niños 
y tres para niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 6(^900 pesetas, que se abona
rá despué» de terminadas las obras 
y realizadas las visitáis de inspección 
que previne el artículo 13 del Decre
to de 10 #2 Julio de 1928.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Enere de 1933;

P. D.,
• DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
■coado por el Ayuntamiento de San Se* 
hastian de los Reyes (Madrid) solici- 
lando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio coa 
destino a Escuela unitaria, de asisten* 
cia mixta, con vivienda para la Maes
tra, y que se le facilite gratuitamente 
el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto con un presupuesto que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 36.121,49 pe
setas :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos qué construy an edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, con casa-ha
bitación para el Maestro, abonándose 
estas subvenciones después de termi
nadas e inspeccionadas las obras: 

Considerandó que el artículo 14 del 
mismo 'Decretó dispone querellando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes (Madrid): j 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para la Maestra; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven- ; 
ción de 10.000 pesetas, que se abo
nará después de terminadas las obras
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Deere- j 
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien- I 
to y demás efectos. Madrid. 25 de Ene- V: 
ro de 1933. j

P. D., !
DOMINGO BARNES i

&' ■  j

Señor Director general de Primera en- I 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Sancti 
Spíritus (Salamanca) solicitando ¡una 
subvención de 39.500 pesetas para 
construir directamente cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Joaquín de 
Vargas:

Resultando que la Oficina tócmic?’ 
de Construcción de Escuelas ha ir
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¡formado favorablemente dicho pro
vecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
d e r subvenciones a los Ayuntamientos 
¡filie construyan edificios con destino 
# Escuelas nacionales, pero su cuantía 
bo excederá de 10.000 pesetas por ca
da  Escuela unitaria, con casa-habita
ción para el Maestro, abonándose es
t e  subvenciones después de term ina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver : • i *

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por el Arquitecto D. Joaquín 
de Vargas, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Sancti-Spíritus 
((.Salamanca) de un edificio con destino 
sr cuatro Escuelas unitarias, dos para 
¡niños y dos para niñas, con viviendas 
.para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 39.500 pesetas, que se abona
rá  después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el articulo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V0 I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1938., ' >

p . n„
^  DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era -en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Iruecha 
(Soria), solicitando la construcción por 
el Est ado de dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el eo-^ 
rrespondieníe- proyecto, con un presu
puesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 46.959,13 pese
tas; pero deducida, la aportación ofre
cida por el Ayuntamiento, importante 
11.739,78 pesetas, se reduce el coste pa
ra el Estado a 35.219,35 pesetas:

■Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con c 
25 por 100, -en metálico, del importe 
total de las obras, coya-cantidad se ha 
ingresado en.la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, según res
guardo números 5.958 de entrada y 
1,532 de registro:
. Considerando que, según disponen el 

articula 55 dt  la lev de Contabilidad- de

1.° de Julio de 1911 y el Decreto de 27 
de Marzo de 1925,. quedan exceptuados 
de las formalidades de subasta o con
curso y pueden ejecutarse por adminis
tración los servicios que no excedan de 
50.000 pesetas en su importe total: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los pre
ceptos del Decreto de 10 de Julio de 
1928, y que en el mismo consta la con
formidad del Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Iruecha 
(Soria), por su presupuesto de ejecu
ción material, que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 46.959,13 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el expresado edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
35.219,35 pesetas, con cargo al capítulo 
33, artículo único, concepto 1.° del vi
gente Presupuesto de este Ministerio, 
con la denominación de “Obras del plan 
nacional de Cultura”, y Que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Enero 
de 1933.

P.O.,
DOMINGO BARNES

,Señor Director genera] de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alar del 
Rey (Patencia), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a tres Es
cuelas unitarias (niños, niñas y párvu
los), con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Anselmo Arenillas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Cbnsiderándo que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obr^s,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado oor el Arquitecto D. Anselmo

Arenillas, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Alar del Rey (Falen
cia)- de un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias (niños, niñas y pár
vulos); y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 27.009 pesetas, que se abonará des
pués de# terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección qüc pre
viene el artículo 13 del Decrete, de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Enero 
de 1933,

P. D.,
DOMINGO BAL MES

Señor Director' general de Prim Ira en 
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento do Ciria 
(Soria), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando, que la  Oficina técnica 
d e . Construcción-.de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
60.072,70 pesetas, pero deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento, importante 15.018,17 pesetas, 
se reduce el coste para el Estado a 
pesetas 45.045,53:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas^ 
habiéndose comprometido a coope-t 
ra r a la construcción de las mismas 
con el 25 por 100 en metálico del im
porte de las obras, cuya cantidad se 
ha ingresado en la Caja general de 
Depósitos, a disposición de la Direc
ción general de Prim era enseñanza, 
según resguardo número 5.945 de en
trada y 1.579 de registro:

Considerando que, según disponen 
el artículo 58 de la ley de Contabili
dad de 1.° ¡de Julio de 1911 y el De
creto ele 27 de Marzo de 1925, que
dan exceptuados de las formalidades 
de subasta o concurso y pueden eje
cutarse por adm inistración los servi
cios que no excedan de 50.000 pese
tas en su total im porte:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
•de 1928, y en el mismo consta la con
formidad del Delegado del Interven-^j 
tor general de la Administración 
Estado, - -/u tr

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
1 solver;
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1.° Que se apruebe el proyecto* 

formado por la Oficina técnica ¡para 
la construcción de un edificio con 

'd&s¿ino a dos Escuelas unitaria», 
para niños y otra para niñas, en Ci- 
ría (Soria), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a pesetas 60.072,70; y

2,° Que se construya por el Esta
do el mencionado edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
fie pesetas 45.054,53, .con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultu
ra”, y que se ejecuten las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Enero de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Unie- 
nas (Segovia) solicitando subvención  
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cudas unitarias, una para niños y  
otra, para niñas, con viviendas para 
los Maestros, con arreglo al proyecto 
lo m a d o  por el Arquitecto D. Fran
cisco Javier Cabello Dodero:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de E scu ela  ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto: - . j

Considerando que, según establece j 
el wrtículo 45 del Decreto de 10 ¿o j 
Julio de 1928, el Estado puede cor- ' 
ceéer subvenciones a los Ayunta mi en- i 
tos que construyan edificios con des- j 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.060 pese
tas por cada Escuela unitaria con ca
sa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras,

E?>te Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto,
formado por el Arquitecto D. Fran
cisco Javier Cabello Dodero, para la 
construcción, por el Ayuntamiento de 
Urueñas (Segovia), de un ediíleb? cot?, 
destino a dos Escuelas u n itaF ^  ’ss&a ;
par# warp- n'n-- 'ca- •
sa-habi tachín p;-;ru ios :x «estros; y

2.° Que se conceda en principio
Si expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y

realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
¡de Enero de 1933.

P. f>,,
DOMINGO BARNES

j Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Moral 
de Calatrava (Ciudad Real), solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con 
destino a Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones para niños y cuatro 
para niñas, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Tolmo 
Sánchez:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto: . ‘

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1828, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspeccio
nadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el .Arquitecto D. Tolmo Sán
chez para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Moral de Calairava 
(Ciudad Real), de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con cua
tro secciones para niños y cuatro pa
ra niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 80.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Barao- 
na (Soria) solicitando la construcción 
por o) Estado de un edificio con des

tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina» técnica  
de Construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes proyectos, coii 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos Id» honóra^ 
ríos por dirección de las obras, a pe
setas 31.250,68 el de la Escuela de ni-* 
ños y a 30.954,34 el de la de niñas; 
pero deducida la aportación ofrecida  
por el Ayuntamiento, importante pe
setas 8,437,87 y 8.357,67 pesetas, res-* 
pectivamente, se reduce el coste para  
el Estado a 22.812,99 pesetas para la 
Escuela de niños y a 22.596,-67 para  
la de n iñ as:

R esultan do qu e dicho Ayuntaren en-* 
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las mencionadas Escue
las, habiéndose comprometido a co
operar a jp cor. si m ceión de las m is
mas con ei 2 7 por 100, en metálico, 
del importe de las obras, cuya can-» 
ti dad se ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición de 
la Dirección general de Primera en
señanza, según resguardo números 
5.981 de entrada y 1.583 de registro:

Considerando que, según disponen  
el artículo 5o de la ley de ContabilF 
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 be Julio 
de 1928, y que en el mismo consta 
la conformidad del Delegado del in 
terventor general de la .Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos, 
formados por la Oficina técnica, para 
la construcción de dos Escuelas uni
tarias, una para niños y  otra para ni
ñas, en Baraona (Soria), por sus pre
supuestos de ejecución material, que 
ascienden, Incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
31.250,66 el de la Escuela de niños, 3̂  
a 30.954,34 el de la de niñas; y

2.° Que se construya por el Esta
do los expresados edificios por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida
des de pesetas 22,812,99 y 22.596,67, 
respectivamente, con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto 1.°, del 
vigente presupuesto de este Ministe- 
rio, con la denominación de “Obras 
del plan nacional de Cultura”, ^ Jiue
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se ejeciuen las ooras por ei M ^eiua 
de adm inistración.

Lo digo a  V. I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 27 
de Enero de- 1933.

p. t>.,
DOMINGO FAENES 

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza. ■

■limo. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Áyun'ta,miento de Ma guilla 
{Badajoz) solicitando subvención del 
Estado p a r a  constru ir d irectam ente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres Secciones para  n i
ños y otras tres p a ra  niñas, y que se 
le facilite gratuitam ente el p royecto ;

D esaliando que la Oficina T écnica 
de Gonsfruicción de Escuelas redactó  
dicho proyecto, con un presupuesto de 
con tra ta  que asciende a 139.507,10 pe
setas:

C onsiderando que, según establece 
el artículo 15 del D ecreto de 10 de 
Ju b o  de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a loe A yuntam ientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía  no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones, des
pués de term inadas e inspeccionadas 
las a b ra s :

C onsiderando que el artículo  14 del 
mism o Decreto dispone que cuan de 
los Ayuntam ientos lo soliciten, el Mi
nisterio  de Instrucc ión  pública Ies fa
cilita rá  gratu itam ente los proyectos 

Ei te M inisterio lia ten ido-a bien re
solver;

Ih  Que se apruebe el proyecto, f-or 
m a do por la Oficina Técnica, para  h 
construcción  por el A yuntam iento di 
Maguilla (Badajoz) de un Grupo esco 
lar, con tres Secciones p ara  niños i 
(tres p ara  n iñas; y

2.a Que se conceda e,n p rinc ip io  a 
expresado Ayunta/miento la subven 
ción de 60.000 pesetas, que se abona 
rá  después de te rm inadas las obras ; 
realizadas las visitas de inspecció: 
que previene el artículo  13 del Decr« 
to de 10 de Julio  de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocim ier 
to y demás efectos. M adrid, 25 de E ne
ro de 1933.

p . D „

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim ek . en

señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento, de' E spinosa 
de losi Monteros (Burgos) «clicitáíTdo 
subvención de 30.000 -pesetas, para  
co nstru ir d irectam ente un Grupo es

colar, con tres Secciones para  niñas, 
y que se le facilite gratuitam ente el 
p ro y ec to :

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción! de Escuelas redactó 
dicho proyecto, con un presupuesto de 
contra ta  que asciende a 108.701,21 pe
setas :

Considerando que, según establece 
el artículo  15 del Decreto de 10 de 
Julio  de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a !o>s A yuntam ientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía  no excederá de 10.000 pesetas p o r 
cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones des
pués de term inadas e inspeccionadas 
las obras:

C onsiderando que el artículo  14 del 
mismo Decreto dispone que cuando* 
los A yuntam ientos lo soliciten, el Mi
n isterio  de Instrucc ión  pública Ies fa
c ilita rá  gratu itam ente los proyectos, 

Este M inisterio ha tenido a b ien  re 
solver :

L° Que se apruebe el proyecto, for
m ado por la  Oficina T écnica, p a ra  la 
construcción  p o r el A yuntam iento de 
E spinosa de los M onteros (Burgos) de 
-un Grupo escolar con tres Secciones 
para  n iños; y

2.° Que se conceda en p rin c ip io  al 
expresado A yuntam iento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abona
rá después de term inadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo  13 del D ecre
to ele 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 25 de Ene
ro de 1933.

p. r>.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de P rim era  en-* 
señanz-a.__-

Bmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Baza 
(Granada) so licitando subvención del 
Estado de 180.000 pesetas p ara  cons
tru ir  d irectam ente dos grupos esco
lares : uno, con cuatro secciones para  
n iños y  cuatro p ara  niñas, en la plaza 
de Solares, y otro, con cuatro seccio
nes p a ra  am bos sexos, en la calle del 
Chorrillo, y  que se Ies facilite g ratu i
tam ente los proyectos:

R esultando que la Oficina técnica 
de Construcción de É&cueks redactó 
dicho proyecto con presupuestos de 
•cante ata que as cien den ¡a 2 5 6.05 8,92 
pesetas el de la plaza do Solares, y a 
272.393,52 el de la calle del C horrillo : 

Considerando que, según establece 
; el. artícu lo  15 del D e e .\ 'o  de 10 de 

Julio  de 1923, el E sG A , ¡r-, '. 'e  **‘-*py.

der subvenciones a los Ayuntamiento^, 
que construyan edificios con destino $ ■ 
Escuelas nacionales, pero su cuamtíaii 
no excederá de 10.000 pesetas por ca«*. 
da sección de Escuela graduada, abo*»' 
nándose estas subvenciones -después^ 
de terminadas e inspeccionadas la i  
obras:

Considerando que el artículo 14 del I 
mismo Decreto dispone que .cuandolí 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi«f| 
nisterio de Instrucción pública les fa*i 
cilitará gratuitamente los proyectos, i

Este Ministerio ha tenido a bien re« 
solver: J

1.° Que se aprueben los proyectos^ 
redactados por la Oficina técnica, pa< 
ra la construcción por el AyuntamienW, 
to de Baza (Granada) de dos grupo^, 
escolares: uno, cqii cuatro seccione^! 
para niños y cuatro para niñas, en l$j 
plaza de Solares, y otro, también coií 
cuatro secciones para ambos sexos., er¿' 
la calle del Chorrillo; y : ]

2.° Que se conceda en principio aj; 
mencionado Ayuntamiento la subyenúj 
ción de 160.000 pesetas, que se abo-»; 
nará después de terminadas las oteisj: 
y realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del Deere* 
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conoeimien-* 
to y demás efectos. Madrid, 25 deT 
Enero de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en<
señanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado y a temor de lo áisk 
puesto en el artículo 1.° de la Ley d^ 
27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto concedeij 
a D. Vicente Belloch y  Montesinos 
Catedrático numerario de Farmacolo-t 
gía experimental, Terapéutica genera^ 
y Materia médica y Terapéutica elín& 
ca, de la Facultad de Medicina de }( 
Universidad de Valladolid, su pase l 
situación de excedencia voluntaría eí[ 
su cargo, en los términos y condicioí 
nes que fija la mencionada Ley. j 

Lo digo a V. I. para su conociimieiK 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene< 
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARHES 

Señor Subsecretario de este Mini.«£cri€L

Ilm o, Sr,: Visto el proyecto  de Car
ta fundacional formulada por el 
tronato local de Formación profésío( 
nal de V ivero provincia de Lugo:
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Enero de 1932 se autorizó la creación 
de una Escuela elemental de Trabajó 
en Vivero (Lugo); que designado el 
Patronato provisional y redactada por 
éste la Carta fundacional, le fué de
vuelta para su rectificación por Orden 
de la Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, en 19 de No
viembre. último, y en consideración a 
que en el proyecto nuevamente redac
tado se han tenido en cuenta las ob
servaciones formuladas por dicho Cen
tro directivo y las prescripciones le
gales en vigor,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la Cariq fundacional del Patronato lo
cal de Fon.aaci.6n profesional de Vi
vero, provincia de Lugo; debiéndose 
constituir el Patronato definitivo en 
el término de \m  mes, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 30 del 
libro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, a fin de que pueda 
ponerse en vigor inmediataimente des
pués la organización que establece la 
Carta aprobada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1933.

P. De,
DOMINGO BALINES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
I lmo. S r.: Como resultado del con* 

curso promovido al efecto,
Este Ministerio ha dispuesto ,qae 

fsea nombrado Secretario de la Agru
pación de Jurados mixtos de El Fe
rro] D. Camilo Russo Rey.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de E n »  
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Secretario de la segun
da Agrupación de Jurados mixtos, de 
Granada, D. Antonio Pabón y Suárez 
de Urbana,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2G de Ene- 
Tü ás 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
gsñor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Como resultado del con
curso promovido a! efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Secretario del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Málaga, 
D. Rafael Díaz Galán,

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento j  efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Come resultado del con- 
ctirso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Secretario de la p ri
mera Agrupación de Jurados mixtos 
«de Logroño, D. Sixto Tros de Ilar- 
duya.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Secretario del Jurado 
mixto de Minería, de Almería, don 
Juan Abad Felices.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I Ilmo. S r.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jprado mixto de T ra
bajo ru ra l, 'd e  Chiva, y por el Dele
gado de Trabajo de Valencia, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente 
de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. Lorenzo Latorre Blay 
y D. Salvador Lanuza Cervera, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.; Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro

nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Industrias de la Ma
dera, Construcción, Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, Industria Hotele
ra, etc., de Salamanca, y por el Dele
gado de Trabajo, para el cargo de Vi
cepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Novembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Hipólito Iglesias Sánchez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones pairo-, 
nal y obrera del Jurado mixto de T ra
bajo rural, de Alcalá de Henares, y  
las del Delegado de Trabajo, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente 
de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley; 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. José Juárez Capilla 
y D. Angel Simón, respectivamente.

Lo que d ig o a  V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo» 
acordado por Orden de 23 «de Ju lia  
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Segovia^ 

con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto de Obras pú
blicas, el cual estará integrado pofl 
seis Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes «de cada representa
ción, y adscrito, a efectos adm inis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos en que figure el de Industrias 
de la Construcción.

2 .° Que para la designación d e  la s  
respectivas representaciones, t e n d r á n  
derecho electoral las entidades p a tr o 
nales y obreras que actualmente fi
guren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión del 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a p artir del si
guiente al de la publicación de cstai 
Orden en la  Ga c eta  d e  Ma d r id ;  y

3.° Que, una vez transcurrido e l
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plazo indicado en el número ante- 
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con  especificación de las entidades 
Con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V., h para su con o
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO . 
.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este. Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se constituya en Palma de 

Mallorca, con jurisdicción sobre toda 
la provincia, un Jurado mixto de 
-Obras públicas, el cual estará inte' 
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de 
Jurados mixtos en que figure el de In
dustrias de la ‘Construcción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras qué actualmente fi
guren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
.veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de  Madrid; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con  especificación de las entidades 
con  derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 30 de 

yE nero de 1933.
\  FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 ide Julio 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que" se constituya en San Se

bastián, con jurisdicción sobre toda 
la provincia, un Jurado mixto de 
Obras públicas, el cual estará inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de 
Jurados mixtos en que figure el de In
dustrias de la Construcción.
, 2.° Que para la designación de las 

respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro-

-nales y  obreras que actualmente f i 
guren inscritas en el. Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión 'de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte, días, contados a partir del si
guiente al de la .publicación de esta 
Orden en ia G a c e t a  d e  M a d r id ; y  

3.° Que, una ves transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tornar parte en ellas. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1.933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, -

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Castellón, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públicas, 
el cual estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Jurados mixtos en que 
figure el de Industrias de la Construc
ción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gac e ta  d e  M a d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse'las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Mjpisierio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Gerona, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públicas, 
el cual estará integrado por seis V o
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
crito, a efectos administrativos, a la

Agrupación de Jurados mixtos en que 
figure el de Industrias de la Construc
ción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas r epi ■ e sentad on es tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales* y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo. Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
dias, contados a parar del siguiente ai

. de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d k id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado añ el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de i as entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 

r de 1931,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Las Palmas, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públicas, 
el cual estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Jurados mixtos en que 
¡figure el de Industriáis de la Construc
ción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representacioiies tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ál 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  de M a d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán di 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho i 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.':: De conformidad con !•- 
acordado por Orden de 23 de Julio de 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.« Que se constituya en Ceutq*
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Itcoii jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto de Obras pú
blicas, el cual estará integrado por 
seis Vocales efectivos c igual número 

,íde suplentes de cada representación, 
¡y  adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos en 

figure el de Industrias de la Cons- 
= fercción.

:1o Que para la designación de las 
r&spectivas representaciones tendrán 
'derecho electoral las entidades pairo» 

j nales y obreras que actualmente figu- 
ii-en inscritas en el Censo Electoral So
cial ¡de este Ministerio, en (unión de 
las que se inscríban en el plazo de 

.Veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 

'Orden en la -Gaceta de Madrid; y
3.® Que una vez transcurrido el 

plazo indicado en el número anterior 
¡re? determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 

| especificación de las entidades con de- 
v. recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
\ tó e n lo  y efectos, Madrid, 30 de Ene- 
iro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
‘ S eior Director general de Trabajo,

limo. Sr.: De conform idad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se constituya en Cádiz, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, ¡un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de

í suplentes de cada representación, y 
i adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos en 
que figure el de Industrias de la Coas- 
tnieción.

2.° Que para la designación de las 
' respectivas representaciones - tendrán

derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So
cad de este Ministerio, en unión de 
hx., que se inscriban en el plazo de 
ve filie días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
;e determinará aquel en el cual ha- 
ór.Li de celebrarse las elecciones, con 
i speelñearjóii de las entidades con 
derecho tomar parle en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conocí - 
. miento y efectos. Madrid. 30 de Ene
ro de 1933.

FRAN C .r r  CA.B ALLERO
Señor Director 1 de Trabajo.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se constituya en Teruel, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cuaLestará integrado por .seis 
.Vocales efectivos e igual número de 
suplentes cíe cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos e:n¡ 
que figure el de Industrias de la Cons
trucción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación . de las entidades con 
¡derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

■Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Porte
ros en San Sebastián, y transcurrido 
el plazo en dicha Orden señalado para 
que durante éi pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.® Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
a igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del. plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid.

2.° La representación patronal m  
elegirá de acuerdo con  lo que- previe
ne el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre ■ de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de esto carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.® La representación obrera será 
designada por la Asociación general 
de Porteros y Porteras de San Sebas
tián, con 82 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 28 de Enero' 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de cato 
Departamento que dispuso la consíi» ' 
Ilición de una Subsección de Aboga- , 
dos-, Procuradores y sus Dependían? 
te®, dentro do la Sección de Glicinas." 
del Jurado mixto de Oficinas.y Banca 
■de- La Co-ruña, y ¡transcurrido el plazo 
en dicha Orden señalado pnr.a que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo ' Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dk puesto:
. 1.® Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
la mencionada XSuhseecióii se verifi
quen -dentro del plazo de veinte oías, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta  de'M adrid.

2.° Por no figurar ¡ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dichas.acti
vidades profesionales se reñera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, la designación fie las. 
respectivas representaciones se veri
ficará de acuerdo con lo que previene 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su con oci
miento y efectos. Madrid, 28 cíe Enero 
de 1933o

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
de la Sección de Tracción a sangre, del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los cuatro Vocales efecii* 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección expresada, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, contar* 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden.en la Ga c e ta  
de Madrid.

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se refie
ra, inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de la representación de esta clase se 
hará de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931; y
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3.u La representación obrera se ele
girá por la Sociedad de Obreros Carre
ros y similares de transportes* dfe Gra
ciada, con 52 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Enero 
ele 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

linio. Sr.: Vista la Orden de este De- 
par lamento que dispuso la constitución 
de mi Jurado mixto de Industriáis de la 
Alimentación (Sección, de Panadería), 
.en Cuenca, y transcurrido' el plazo en 
dicha Orden señalado para que durante 
él pudieran inscribirse ■ en el Censo 
Electoral' Social las entidades, que a 
bien lo tuviesen.

Este. Ministerio ha dispuesto:.
IB Que ias elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vo $ e igual, número de suplentes de- 
jeada representación que lian de inte
grar la mencionada Sección, se verifi
quen denIxo del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
im plicación de esta Orden en la Gage- 
£ta de M a d rid .

La representación patronal será 
«elegida por la Sociedad Palrcnal de Ar
tes Blancas conquense (Cuenca), con 
74 obreros (sólo en cuanto a panade
ría) ; y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
Sobrera inscrita en el Censo Electoral 
Social de  este Ministerio que a dicha 
actividad se reñera, la designación de 
Jos representantes de esta clase se hará 
de acuerdo con lo que previene el ar- 
jiículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
HD apartamento que dispúso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación (Sección de 
Industrias Conserveras), en Hnelva, y 
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que a bien: 3o tu
viesen, -

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
a igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen

dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Ar
madores de Buques pesqueros y Fa
bricantes de conservas de pescado, de 
Huelva, con 1,825 obreros; y

3.a La representación obrera se 
designará de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, p o r  no íigurar 
ninguna,entidad de este carácter iris-, 
■criía en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
¡miento y efectos, Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lim o Sr.: Vísta la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias de la Madera, en Vigo, y trans
currido el plazo en dicha Orden se
ñalado para qué'-durante él'pudieran  
inscribirse en el- Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen;
/  Este Ministerio ha dispuesto:

1.® Que las elecciones para la de
signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
.al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar -ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inserda en el Censo Electoral So
cial de este .Ministerio-, la designación 
dé los V•■♦cales de esta clase se hará 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

3.® La representación obrera será' 
designada por la Sociedad de Aserra
dores mecánicos, de Vigo, con 250 so
cios, y  per la Sociedad de Carpinte
ros y Ebanistería, de Vigo, con 200; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado de Trabajo en La 
Coruña, el cual liará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio, en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid. 28 de Ene 
ro de 11)33.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general-de TnO&jo;

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de 'Panadería 
dentro del Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación, de Gerona, y trans
currido el plazo en dicha Orden seña
lado para que durante ól pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes d'e 
cada representación que han de in
tegrar la Sección expresada, se Veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
cootados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  de M a d rid ,

2.° La representación patronal será 
■i]egida por la Unión Gremial de Fi« 
güeras (Industrias de la Alimentación), 
con 68 obreros; Unión Patronal de 
Gerona (Industrias de ■ la Alimenta
ción), con 509, y por la Federación de 
Industriales Flequers de les Terres Gi- 
xoninas (Panaderos), de Gerona;, con 
345, teniendo presente las dos prime
ras entidades que sólo deberán tomar 
parte en la elección por el número de 
obreros de panadería.

3.° La -representación obrera se de
signará de acuerdo con los preceptos 
del artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
dicha actividad se refiera inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio; y

4c° Las entidades mencionadas en 
el número 2.° remitirán sus respecti
vas actas de .elec-cióm al Delegado -de 
Trabajo en Barcelona, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. L para su conooi- 
míente y efectos. Madrid, 28 de Ejfcs- 
ro de 1933.

FRANCISCO U CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja,

ibiso. Sr.: Vísta la. Orden, de este De 
parlamento que dispuso Ja constitución 
de una Sección de “ Empaquetado- de 
frutos” , dentro del Jurado mixto dé In
dustrias de la Alimentación, de Su a te. 
Cruz de Tenerife, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para qtié 
dará o le el pudiera:! inscribirse en el - 
Censo Electoral Social las -entidad?* 
que a bien lo tuviesen,

E,:le Ministerio ha dispuesto:
í," Que las elecciones para ía dtsig- j 

SKáón de los cuatro Vocales efecUw*
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c igual número de suplentes de cada 
representación que han de in tegrar la 
Sección expresada, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de k  publicación 
de es/ x Orden en la G aceta  de Madrid.

2.° La -i eprcsentación patronal será 
desigt ada de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Novií ¡ubre de 11131, por no figurar nin
guna-nUidad de este carácter que a di
cha actividad se refiera, inscrita en el 
Censa Electoral Social de este Minis
terio.

3.° La representación obrera se ele
gí, ¡.á por ia Asociación profesional de 
obreros empaquetadores de fraío's para 
la exporíación, de Garachico, con 3.424 
socios: Gremio de Industria y Comer
cio (empaquetadores de frutos), de 
Puerto 'de la Cruz, con 186; Fraternidad 
Obrera, Ca: achico, con 48, y Agrupa
ción Femenina, del Puerto de la Cruz, 
con 186, estas dos últimas entidades 
sólo en cuanto a sus socios dedicados 
a la actividad- de que se trata; y

i .°  Las entidades mencionadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Sania Cruz 
de Tenerife, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio, en unión i 
de las actas de elección pardal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Enero 
do 1983.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director genera! de Trabajo,,

limo. S r.: Vista la Orden de este De- • 
parlamento que dispuso la creación 
de un Jurado mixto de Hostelería en 
‘Ciudad Real,

Este Ministerio ha dispuesto:,
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes- de cada 
represcirhybón que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazp de veinte días, 
contados a partir <f£l siguiente al de 
ia publicación de esta Orden en la  ̂
Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal se
rá elegida por ia Asociación local de 
Propietarios Fondistas, Restaurantes 
y Cafés-bares, de Ciudad Real, con 90 
obreros.

3.° La representación obrera ¡será 
designada por la Sociedad de Camace
ros y sus similares, de Alcázar de San 
Juan, con 40 socios; Sociedad de Ca
mareros y similares, de Ciudad Real, 
con 40, y Sociedad de Camareros “El 
Porvenir” , de Manzanares;, con 18; y

j.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas -actas de elec

ción al Delegado de Trabajo de Ma
drid (Ministerio de Trabajo), el cual 
realizará el correspondiente escruti
nio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado ¡mixto de Indus
trias de la Alimentación, compuesto 
de dos Secciones, una de Panadería 
y otra de Marinería y  Molinería, en 
Xfuelva, y transcurrido el plazo en di
cha Orden señalado paira que durante 
él pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° "One la® elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Seccione® men
cionadas se verifiquen dentro del pla
zo de veinile días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G aceta  de -Madrid.

2.° La representación patronal de 
la Sección de Panadería será desig
nada por la Asociación Patronal de la 
Palma del Condado (Panadería), con 
20 obreros, y  la representación obre
ra se elegirá por la Sociedad de Pana
deros “ El Amanecer” , de Gibraleón.

3.° Las representaciones patronal y  
obrera de la Sección de Harinería y 
Molinería serán elegida® de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley  de 27 de Noviembre 
de 1931, por no figurar ninguna enti
dad que a dichas actividades se refie
ran inscritas en- el Censo Electoral 
Social de este Ministerio; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus actas de elección al De
legado de Trabajo en Sevilla, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las acta® de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción en Aviles dé un Jurado mixto 
de Industrias de Pesca y Salazón, y 
transcurrido el plazo en la misma se
ñalado para que durante él pudieran

inscribirse en el Censo Electoral So«»! 
cial las «entidades que a bien lo tu* 
viesen), , l

Este Ministerio h;a dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signa-ción de los seis Vocales e-fecta* 
vos e igual número de suplentes éé  
cada representación que han de inte*» 
grar el mencionado Jurado mixto, so- 
verifiquen dentro del plazo de veints 
días, contados a partir del siguiente 
al^de la publicación de esta Orden e.it 
la G aceta de M adrid» ¿

2.° Por no figurar ninguna -entidad 
patronal ;ni obrera que a- dichas acti
vidades se refiera con relación a 1$ 
provincia de Oviedo, inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Min.is* 
terio, la designación de las respectivas 
representaciones se hará de acuerda 
con lo prevenido en el artículo 15 d® 
la Ley de 27 Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
■miento y  efectos. Madrid, 28 de 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

I lmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitido® 
por la Sociedad Obrera de Agrien!* 
tores “ La Progresiva” , de Guarro* 
mán (Jaén), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y  no exis* 
tiendo en ninguno de los documento® 
presentados contradicción alguna cofl 
lo legislado sobre esta materia, j

Este Ministerio ha acordado apio* 
bar los Estatutos que para tales fine® 
ha presentado la Sociedad de refó* 
reneia, y  autorizar a ésta para cob* 
certar dichos contratos, con las ven* 
tajas que concede el Decreto de 19 d® 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio d® 
1931, elevados a Ley en 9 de Sepile ib* 
bre del mismo año, debiendo ser pu« 
biieado este acuerdo en la .G aceta  dH 
Madrid y trasladado al Boletín OficioA 
de la provincia. J

Lo que comunico a V. I. para sut 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y ¿xíh 
minados los documentos remitidos



Gaceta de Madrid—Núm. 37 6 Febrero 1933 941
por la Sociedad Obrera "El Porve
nir”, de Torres {Jaén), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo, y no existiendo en ninguno de los 
documentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ¿na- 
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la S o c ied a d  de refe
rencia, y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo e n  la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
.•conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

. MARCELINO DOMINGO
Señor Director general d© Reforma

. Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Agricultores "El 
Porvenir”, de Ándújar (Jaén), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado Ja Sociedad de refe
rencia, y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglainento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del misino año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y trasladadova l  Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Tic forma

Agraria. ,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Sindicato dé' Trabajado
res de la Tierra, de Puertollano (Ciu
dad Real), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existien
do en ninguno de ios documentos pre
sentad os. coiitradicción alguna con 1 o 
iegisl n el o s o b r e e s la ,.m a teri. a,.

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el D ecreto.de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en 3a Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico ta V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 dé 
Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de’ Reforma 

Agraria.

lim o. Sr.; 'Vista te intógneia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obreros de la Tierra ‘L a  
Esperanza”, de Puerto Lápice (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico ¡a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director, general de Reforma 

Agraria.

lim o. Sr.: Viste la instancia y exa
minados los documentos > remitidos 
por la Sociedad Obrera "La Frater
nidad”, de Jimena (Jaén), al objeto 
»de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en rJnguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
©toocede el Decreto de 19 de Mayo y  

de S de JuJio de 1931,

elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Sindicato de Obre
ros de la Tierra de Calzada de Cala- 
trava (Ciudad Real), al objeto de ob
tener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo-en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción  
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas qu© 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamentó de 8 de Julio de 1931< 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, (debiendo ser publica
do este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y  trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia. ¡

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
ide Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra y  Oficios varios, de Agudo 
(Ciudad Real), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documento* 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministério ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septíembr# 
del mismo año, debiendo ser p u b l ic a - ,  
do este acuerdo en la Ga c eta  de Ma
d r id  y trasladado a l  BoUtin Oficial 
de la provincia.Lo que comunico a V. I. Para su
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Ifeoiiocimiento y  efectos, Madrid* 28 
¿de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

.Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa- 
aninados los documentos remitidos 
¡por la Sociedad Agrícola de Trabaja»
I dores d© la Tierra, del Hoyo de Mes»
;tanza (Ciudad Real), al objeto de ob~
' tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
:mo existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción  

| alguna con io legislado sobre esta ¡ma~ 
Te ría,
* Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos* que para t a le s  f in e s  
ha presentado la Sociedad de referen- 

^cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos Contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio deM931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
abismo año; debiendo ser publicado 
e s t e  acuerdo en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
¡y trasladado a l  Boletín. O ficial de la 
provincia,
■ Lo que comunico a V. I. para su co- 
hocim icnto y efectos. Madrid, 28 de 
¡Enero de 1933,

MARGELINO DOMINGO

•ge-ñor Director general de Reforma 
agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 

por la Sociedad Federación Local de 
¿Agricultores de Vilíahermosa (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza
c ió n  para concertar contratos de 
.-arrendamiento colectivo, y  no exis
tien do en ninguno de los documentos 
¿presentados contradicción alguna con 
’Jo legislado sobre esta materia,,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen- 
ida y autorizar a ésta para concertar 
d ifTíos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
cavad os a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año; debiendo ser publica
d o  este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y trasladado al Boletín Oficial de 
ia provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
■¿•onocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
íL vvq de 1933.

MARCELINO DOMINGO
fior D irec to r general de Reforma
;t;íraria,

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera de Gañanes “La 
Lucha”, de Infantes (Ciudad Real), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y  no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción algimá coa lo legislado so
bra esta materia,
. Este Ministerio ha acordado apro

bar los E s ta tu io s  que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este cuerdo en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y  
trasudado al Boletín  Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I.. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

: MARGELINO. DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

agraria»

Ilmo. S r .: Vista la in stanc ia  y exa
minados los docum entos rem itidos 
p o r  la Sociedad Obrera Socialista de 
Trabajadores de Fernáncaballero (Ciu
dad Real), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta (materia,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y  autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
•concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c et a  d e  
M a d r id  y  trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que .comunico a Y, I, para su 
conocim iento y  efectos. Madrid. 28 de 
Enero de 1333.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Baim iel (Ciudad Real), 
al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda- 

i miento colectivo, y  no existiendo en

ninguno de los documentos presenta» 
dos contradicción alguna con lo le
gislado ' sobre esta materia,

Este Ministerio h a  acordado apro» 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de. referen* 
cía, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 13 de Mayo y  
Reglamento de de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en J i  G a c e ta  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que com unico a V, I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933*

MARCELINO DOMINGO ■
Señor D irec to r g e n e ra l. de Reform a 

A graria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

     SUBCRETARIÁ BE LA MARINA 
CIVIL x

Visto el expediente instruido com 
m otivo de instancia de la Unión Ma
rítima de Formentera en solicitud de 
autorización para subarrendar a la  
Compañía Trasmediterránea el servi
cio del correo marítimo entre Ib iza y 
Formentera, número 13 del cuadro de 
Baleares:

Vista la Orden de este Ministerio, 
fecha 28 de Mayo último, autorizando 
el subarriendo de que se trata, con  
arreglo a las tres condiciones de: 
Que los buques sean previamente con
siderados aptos para el servicio que 
han de desempeñar, en la forma re
glamentaria, por las Autoridades de 
Marina; que la Com pañía Trasmedite
rránea entregue a la Empresa cesión a» 
ria 14.978 pesetas anuales, divididas 
en doce mensualidades, pasando todas 
las obligaciones y responsabilidades 
anejas a la prestación del servicio, de
rivadas del contrato y  demás leyes 
complementarias a Unión Marítima de 
Formentera, que es quien de hecho lo  
va a realizar, y que se pusiese en co
nocim iento de arabas Compañías la 
autorización para que otorgasen la co
rrespondiente escritura y lo participa
sen a este Centro, así como el de la 
Dirección local de Navegación de Ibi- 
za, a los efectos del reconocimiento  
de dichos buques:

Resultando que con fecha 25 de Ju
lio siguiente remitió el Delegado del 
Estado en la Compañía Trasmédite- 
rránea copia de la escritura otorgada 
el 28 de Junio anterior ante el Nota» 
rio de Barcelona D. Antonio Sasot para 
llevar a cabo la cesión de referencia:

Resultando que con fecha 16 de Ju
lio de 1932 se expide por la C apitanía' 
del puerto de Ibiza certificado de re
conocimiento del motovelero “José 
Calafat” ; con, fecha 3 de
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guíenle, y por i'á misma A utoridad m arítim a, el relativo al "Miguel Pe- que ño”, y con fecha del día siguiente 4, el de com probación ele velocidad 
de -dicho buque; con fecha 8 de Octubre, el de velocidad del “José Cala- liaí” ; con la- de 9 de D iciem bre p róx imo pasado, el acta de reconocim iento riel moíovelero "Unión-'', y  ̂con la cíe 20 del mism o mes de Diciem bre, la  ce -velocidad del últim o buque cita de :

•Considerando que quedan cum plidas •todas les condiciones im puestas para la  aprobación definitiva de la cesión d<4 servicio de que se traía  por la ciliado Orden m in isterial de 28 de Mayo lúiíuno,Esta Subsecretaría, de Conformidad Con lo propuesto por la Inspección general de Navegación, ha acordado p o n e r en  conocim iento de las dos Com pañías interesadas, de 3a D irección gañera! de Correos, del Delegado. M arítimo de Ib iza y del del público en gen eral, po r su inserc ión  en la G a c e 
t a  v. e  M a d r i d  y Diario Oficial de este M inisterio, que queda aprobada la transferencia  por la Com pañía T ras- m editerránea a la Unión M arítim a de T orm entera, del servicio núm ero 13 idel cuadro de Baleares Ibiza-Form en- itern, debiendo la últim a Em presa hac e r cuatro expedí o toin<es sem anales con los tres buques “Miguel Pequeño”, “Jo- ísé Calafat” y “U nión”, en las -condi- icio; íes fijadas en el apartado 2.° de la ÍOrden de este M inisterio fecha 28 de Mayo últim o, en cuanto a pago de la $uhvención y responsabilidad  p o r la íC.oiiipañía p resta ta ria  de los servicios.Madrid," 12 de Enero de 1933.—El 
Subsecretario , L. M artín Echeverría, 
MUor Inspector general de Navega- r.ión; señor D irector general de Co- i'reos; Compañía T rasm editerránea; Unión M arítima de F órm en te la ; señor Delegado .Marítimo de M allorca.—-.Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA  ENSEÑANZA
Visto el proyecto adicional de obras con destino a un Grupo escolar situado en la plaza. de España, esquina a M artín de los I le ro .^ e n  M ad rid :

. Resultando que po r Decreto de 7 de Julio de 1931 se aprobó el p ro yecto redactado  por los A rquitectos J3, Antonio Flórez y D. B ernardo Gi
n e r  para constru ir en M adrid un ed ificio con destino a Escuelas graduadas, con cuatro  secciones p a ra  niños 
y  cuatro  para  niñas, po r su p resupuesto de contrata de 402.175,07 pesetas : -

Resultando que por Orden m iuiste- ria L d e  20  ̂de Agosto <de 1931 so adjudicó la ejecución de las obras don Joaquín  Gutiérrez M antilla, en h can
tidad  líqu ida de 354.257,19 m  -;efas, una vez deducidas las 107,917,8 J pesetas a gpo ascendió 3a baja del 23,85 po r 103 h ;d ia  en su proposición : ̂ Resi ’í nido que i a  Comisión ;qer¿K 
tiva de Ct as'micción de edificio', p ac  
Jm; Escuc’ lo n al e s  efe Math h t  ,t..

exam inado y  aprobado dicho proyecto ad icional:Considerando que las obras com p rend idas en el mismo se refieren a aum ento en la cubicación del desm onte. vaciado de zanjas y su consiguiente relleno con horm igón de p iedra y m ortero de cem ento y a ren a : C onsiderando que en v irtud  de lo .-prevenido en los artículos 82 al 85 de las instrucciones de Con labilidad 
de este M inisterio, de 7 de Marzo de 1913, procede se encom iende la ejecución de estas obras adicionales al mismo con tra tis ta  de las p rim itiv a s : Considerando que la m itad  del im porte líquido de las obras deberá satisfacerse por el Ayuntam iento de Madrid , en arm onía con lo dispuesto j 
en  el citado Decreto de 7 de Julio de 1931:Considerando que en el capítulo 33, artículo único, concepto 2.°, del vigente presupuesto -de este M inisterio existe créd ito  para  atender al pago del servicio de que se t r a ta :Considerando que en el expediente consta hallarse conform e el Delegado del In terven to r general de la Admin istración  del Estaño en este M inisterio, con lo cual se ha cum plido lo •que previene el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero  de 1931),Este M inisterio ha tenido a b ien ap robar el proyecto adicional redactado p o r ios Arquitectos D. Antonio Flórez y D. B ernardo Giner, referente al Grupo escolar situado en la  plaza de España, esquina a la calle de M artín de los Heros, en M adrid, po r su presupuesto líquido de 52.413,75 pesetas, incluidos los honorarios por d irección de las obras, y una vez de
ducida la baja del 23,35 por 100 que se obtuvo en la subasta, y d isponer:1.° Que su ejecución la realice el con tratista  D„ Joaquín  Gutiérrez Man
tilla  por la expresada can tidad , de la que sa tisfará  el Estado la sum a de26.200.88 pesetas con cargo al cap ítu lo 33. artículo único, concepto 2.°, deli vigente presupuesto de este D epartam ento, “Obras del p lan nacional de 
C ultura” ; y

2.° Que la  m itad -restan te , o sean26.206.88 pesetas, se abonen p o r el Ayuntamiento de Madrid en la formai prevenida por el artículo 4,° del Decreto de 7 de Julio d e -1931.,De Orden com unicada lo digo a Y, S. p ara  su conocim iento y  demás 
efectos. M adrid, 27 de Enero de 1933.El D irector general, Rodolfo Llopis. Señor O rdenador de pagos p o r obli- 

¡ gaclones de este M inisterio.

I Yisito el proyecto adicional de obras ! con destino a  Escuelas graduadas en  M adrid {solar situado en el barrio  de ! la.E lipa Alta, ca rre te ra  del E ste): Resultando que por Decreto de 13 de Noviem bre de 1931 se aprobó el proyecto redactado  por los Arquitectos D. Antonio Flórez y D. B ernardo Giner p a ra  co n stru ir en M adrid (solar situado en la, Elipa Alta, ca rre te ra  del Este) un  edificio de nueva p lan ta  con destino a Escuelas graduada®, con seis ; Sec, Unes para  niños y seis p a ra  ni- 
| ñas, por su presupuesto de contrata  de ; ..fió 5.01 ps-setas:

Resultando que por O rden raimlste- rfid .fio 25 de Híiero de 1932 se adjudi- *

eó la ejecución de las obras a D. Manuel D apena Pellicer en la can tidad  líquida de 730.570,43 pesetas, una vez 
deducida® las 182.985,18 pesetas a que ascendió la baja del 20,03 por 100 hecha en su proposición:Resultando que la Comisión ejecutiva de Construcción de edificios para las Escuelas nacionales de M adrid ha exam inado y aprobado dicho proyecto ad ic ional:Considerando que las obras comprend idas en el mismo son m otivadas por aumentos necee arios en la cim en
tación :Considerando que. en v irtud  de lo 
prevenido en los artículos 82 al 85 do las Instrucciones de Contabilidad do 
este M inisterio, de 7 de Marzo de 1919, procede se encom iende la ejecución, 
de estas obras adicionales al m ism o contratista  de las p rim itivas:Considerando que la m itad del im porte líquido de las obras deberá sa* tisfacerse por el Ayuntam iento de Madrid , eii arm onía con lo dispuesto en el citado Decreto de 13 de Noviem
bre de 1931: tConsiderando que en el capítulo 33, articulo único, concepto 2h «del vigente presupuesto  de este M inisterio exis- * te ¡crédito para  atender al pago del servicio de que se tra ta :Considerando que en el expediente consta hallarse conform e el Delegado del In terven to r general de la AdmD n istración  del Estado en este Ministerio, con lo cual isie ha cum plido lo que previene el artículo  3.° del Decreto de 21 de F ebrero  de 1930,Este M inisterio ha t - e n j  d o  a bien, ap robar el proyecto  ad icional redactado por los A rquitectos D. AhtoiiíO Flórez y D. B ernardo Giner con destino  a Escuelas graduadas en M adrid (solar situado  en la E lipa Alta, c a rre te ra  del Este), p e r  su presupuesto líquido de 61.118,85 pesetas,^ incluidos los honorarios por form ación de p ro yecto y dirección de las; obras y una vez- deducida la baja del 20,03 por 19$. que se obtuvo en la subasta, y dispo
n er:1.° Que su ejecución la realice el contratista  D. Manuel D&pena Pclliccr p o r la expresada 'cantidad, de la que satisfará  el Estado la suma ele 30.559,42 pesetas con cargo al .capítulo 33, a r tículo único, concepto 2A del vigente presupuesto  de e s t e  Departamento* “Obras del p lan nacional de Cultur a ” ; y2.° Que la  m itad restante, o sean 30.559,43 pesetas, se abonen p o r el A yuntam iento de M adrid en  la form a p reven ida  por el artícu lo  4.° del Decreto  de 13 de Noviem bre de 1931.De Orden com unicada po r el seños* M inistro lo digo a  J7. S. p a ra  su conocim iento y  demás efectos. M adrid, 27 de E nero de 1933.—El D irecto r genera l, Rodolfo Llopis.
Señor O rdenador de pagos p o r o b il  gaciones de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
.CONCESIONES 

V is to  el expediente instruido a instanda de U Compáñfá A r r e n d a t a r i a
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tk l Monopolio de Petróleos, en solici
tud de que se le autorice para am» 

t pliar con una nueva tubería la insta
lación para conducción de eombusti- 

; bles líquidos que tienen en el puerto 
de Valencia hasta su factoría de El 
Grao, correspondiente a la concesión 
que le fué otorgada en 17 de Octubre 
de 192o a la Sociedad Petrolífera Es
pañola :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a io dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928, para la aplicación de la ley 
•de Puertos de la misma fecha:

Resultando cine, durante el plazo de 
información pública, no aparece re- 

. c ta n  ación alguna contra lo solici
tado: ^

Resultando que han informado en 
s-on ti do favorable a la concesión la Co- 
■■j-jan dan cía de Marina, la Junta de 
Obras tíel puerto de esa ciudad, la Je
fatura de la División Hidráulica del 

' Júcar y la de su digno cargo, el Go
bierno civil tde la provincia y el Mi
nisterio de Marina:

Resultando de lo informado por esa 
Jefatura que la Petrolífera Española 
;ha hecho una prim era ampliación, 
colocando una segunda tubería con 
igual destino que la autorizada en la 
lecha expresada:

f Considerando que esa prim era am
pliación se halla sin legalizar y que 

'p o r  tratarse de una instalación, aná
lo g a  o idéntica a la prim itiva y a la 
que ahora solicita la Compañía Arren

d a ta r ia  del Monopolio de Petróleos y 
; que han de estar las tuberías a que 
*88 refiere alojadas en la misma zanja, 
procede englobar la legalización y la 

«autorización para establecer la tercera 
■tubería: -

Considerando que las obras a que 
¡la petición se refiere no habrán de 
i ©Cisionar perjuicio a los intereses pú- m  eos ni a los particu lares:
* Considerando que estas obras, aun 
Jftafcándofl* de um aprovechamiento 
%ae utiliza las M  Estado, no proce

de im poner nuevo canon, por cuanto 
ya se abona por metro lineal de zan
ja en la que se han de alojar las tres 
tuberías,

Este Ministerio ha dispuesto legali
zar la instalación de la segunda tube
ría alojada en la zanja de la concesión 
otorgada con fecha 17 de Octubre de 
1925 a la Sociedad Petrolífera Espa
ñola, hoy de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, en el 
puerto de esa capital, y autorizar a 
esta última entidad para colocar una 
tercera en la misma canalización ya 
establecida, con sujeción a las condi
ciones siguientes:

1.a La instalación se efectuará con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero Industrial D. Narciso Lervia, 
quedando sujeta esta concesión a las 
condiciones generales que señala el 
Real decreto de 23 de Junio de 1925 
y a las siguientes.

2.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres (3) meses, contados a 
p artir de la fecha de esta disposición, 
y quedarán terminadas en el de ocho 
<8), a partir de la misma, no emplean
do más de dos meses en la ejecución 
de la parte que se desarrolla en el 
muelle.

3.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de V. S.? a fin de que por esa Je
fatura y por los Ingenieros D irector 
y  Jefe, respectivamente, de las obras 
del puerto y de la División H idráuli
ca del Júcar, o Ingenieros en quien 
delegue, se proceda al reconocimien
to y pruebas de la tubería de que se 
trata, así como también de la que por 
la presente se legaliza, de cuyo resul
tado se levantará acta, que será so
m etida a la aprobación competente, 
siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasione la inspección 
y  el reconocimiento de los trabajos.

4.a En el plazo de un mes que se
ñala el Reglamento dé la ley de Puer
tos, en su artículo 75, el concesiona
rio  depositará en la  Caja central de 
Depósitos o en ¡cualquiera de sus Su

cursales, el cinco (5) por ciento (100)] 
del importe total de las obras afecta
do del coeficiente 0,769231, rélaciÓB 
entre la aportación de la Compañía y¡ 
el capital de la Sociedad, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ae- 
ta de reconocimiento y pruebas de M 
tubería y reconstruidos debidamente 
los pavimentos del muelle,

5.a El concesionario depositará m  
la Caja^de la Junta del puerto una 
fianza de 1.500 pesetas, a responder: 
de la reconstrucción de todos los p&* 
vimentos que destruya, debiendo que* 
dar hecha a satisfacción de la Di reo» 
clon facultativa del puerto, la que or* 
denará la devolución de aquélla cuao.-* 
do estime' que se halla libre de res
ponsabilidad»

6.a ' En la ejecución y conservación 
de las obras, en la calidad y disposi
ción de los materiales, elementos d© 
las mismas y en la explotación de 
aquéllas se cumplirán las condiciones, 
dictadas para la primitiva-concesión*

7.a Esta concesión no altera la- 
cuantía del canon que el concesiona
rio  abona a la Junta de Obras del 
puerto.

,8.a Esta concesión se otorga a tk  
lulo precario, sin plazo limitado» de
jando a salvo el derecho de propie-* 
dad y sin perjuicio de tercero,

9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo^ 
a los accidentes del mismo y a las! 
demás de carácter social.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de la con* 
cesión, y llegado este caso se procede*, 
rá con arreglo a las disposici vi
gentes sobre la materia.

De Orden comunicada lo digo & 
Y, S. para su conocimiento, el de la  
Compañía interesada y demás -efectos* 
Madrid, 23 de Diciembre de 1932c—  
El Subsecretario, T. Menéndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia*


